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| g6 ha sido perfeocionado de tal fonma qué logra unas caracteristi-

fen cuenta que on tales Juegos es de gran inportancia ia féﬁt} com-

jideado bajo la 1ntencién de un buen logro de ‘todas esas caracterig

_go de azar adaptado segﬁﬂ la. nodalidad de los gque vequieren 1a

‘tas de una multiplicidad de orificios, cuyas’ ‘placas encubren a

jda de su yuxtaposicién elésticamente mediante un empuje, cuya pla-

‘ La~prg$ente memoria descriptiva tiene co-
mo fin la declaracién del objeto sobre el cual ha de recaer el
privilegio de exﬁlotaéién 1ndwatria1 vy coﬁercial, eéxclusivo én el
territorid nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la
vigente Legislacién sobre Propiedad Industrial; que como el.enun=
ciado indica, se tréta dé "JUBGO DB AZAR PBRFECCIONADG®,

‘La’ presente invencién concierne a un Jue-

introduccibn de monedas para,au activicién. opérativa, el cual jue-

Cas constructivas y funcionales qﬁe 1e hacsn particularmentecade-
duado &l objeto de eoﬂseguir un estimnlo en &1 interés dﬂi;;Lego,
resultando al mismo tiempo de eficaz entretenimiento.

j COmo ya es ahbido, -1a tendencia qqd van
adquiriendo ¢ada vez fbs las meficionados Juegos, és ia de las rea«!
lizaciones basadas en 61 al;aieﬁte de posibilidad de obtener pree.

Mios en relacidn con las JugédAs desariolladds, debiéndosé’k&her

prensién de su desarvollo, ;si como la aena&llea y fiabtl.sﬁd.de
su funcionamiento. “u'. S _ o o,

El duego objéto de la invencidn ha sido
ticas, conjuntamente con la-simplicidad deVSu realizacibn, v para
ello se constituye con un cuerpo—caja en el que frontalmente va

incorporado un panel compuesto por dos placas superpuestas provis-

otra gue queda separada por una lamina de papel o similar y a su
vez escoltada posteriormente por otra léimina que puede ser separa—

ca posterior también va provista de una multiplicidad de orificios
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fo simiiaf, de forma que 1as mencionadas bolas al caer van a parar

1 tal manéfa jue el punzon no puede ser introducido a través;de,

 prop1a de por si, distinguiéndole de los Juegos convencionales del
{mismo tipo.

s
+

pero incorporando reténidas en ellos sendas respectivas bolas de
diferentes coloraciones, las cuales pueden ser desprendidas me-
dianté el émpujé con un punzén ligado al cuerpo-caja ¢én un. cordel

4 un cajétin con cubiérta transparenté, donde 8% puefé observar
cada bola qué caigs, para comprobar de acuerdo con una tabla éstas
Blecida si corresponde algfn prefiio. | A
Inicialmenté ias dos placas orificadas
del panel frontal se énéuehtran coh sus orificios desfasados, de

ellas, paro ‘en su montade quedan relaeionadas con un mecaniamo in=-
terior; el cual s¢ acciona mediante 1a introduccién de monédaé de
tal maneva que en su aetuaeién.pasiciona correspondientemente a
las mendionadas placas en doincidenéla de sus orificios, paple.per
mitir 1a Fealizacién de las jugadas,

Seglin puede comprenderse, se obtiens as{
un juego de realizacidén constructiva muy sencilla, ¥ de fd53£3na-
miento muy simple pero de gran fiabilidad, cumpliendo en td&os lesH
aspectos lo pretendido en cuanto a que resulte un juego de aai-
ciente y adeouado entretenimiento, : 2.{:;

Por todo lo cual, este Juego preconizado

resulta de unas caractéristicas ventadoaas que le confieren vida

Para comprender mejor la naturaleza del
invento, en el plano adjunto hacemos una representacién esquemiti-
Ca de su utilizacién, no siendo en absoluto limitativa y suscep-
tible por ello de las modificaciones dcégsorias fiue no alteren

las caracteristicas esenciales.

La figura 1 muestra una perspectiva £ENe=-




10

15 .

20

25

30

4 (&) de premios 46 aeuerdo con unas eohdiciones predsternun@dqs.

~ {un respective cajén o depéaito (6) _reseptor de las mshedas, én
tanto que eniszade mediante un cordel, cedéna o siimilar, 96" His-
pone, sujeto ol proplo Suerpo’ (1), ds un elemento oparante*.{7) pa-

:vtsto 48 i mecanismo interior de accionamiento nedi&nte una»ﬁoneq‘

iparada de aquellas mediante una fina lémina (12) de papel o simi-i

A -
i .
‘- B . "
P

ral del Juego objeto ds 1a 1nvenc16n.
la figura 2 es un detalle en seccién
émpliadé del panel frontai de1>Juego el cuestién.

CR -Pe conformidad éon la invencién, y segln
1a realizacién representada, el Jusgo de azar que se preconiza
comprende un cuerpo-cada (1), ei el cual fréntalmente se incorpo—
¥a un péhel (2), existiendo ‘por debaJo del mismo un éajetin (3) :
provists de una cubierta transparente, mientraa que en la propia
cara frontal de dicho cuarpo {1) se halla rélacionada una tabla

Bl mencionado ‘ouerpo (1) va ademés pro-

da o simd1av, dispbniandb en rﬂlaaxén cbn diého metanismo un dis=
positivo selectopr (5) oon la oorrespondiente ranira para 1gejntro=

[ X X4

duccién de las monedaé, por debado de -cuyo mécanismé se hallari

-
.l

Por. su parts, el panel frontal (aﬂoeomv
prende una’ serie de elemuntos n modo de placas y/o 1éminas yuxta-:

ra el juego, que consiste en una especie de punzén ‘ey

Puestas, poseyendo en concreto dos placas . adyacentes (8) v:(9),

las cuales tienen practicados cada una multiplicidad de. orificios-
(10} de manera correspondiente entre ambas, yendo por detris de -
dichas placas (8) y (9) otra tecera placa (11), 1a cual queda se-

lar, en tanto que posteriormente queda escoltada por otra l4mina
(13) més. rigida, la cual iré sujeta por un ‘borde de forma que

elﬁsticamente ‘tenderd a permanecer yuxtapuesta contra la menciona~|
da placa (11), pero pudiendo provisionalmegte ser separada de ella}
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ide su encaje en la& ﬁlaca (11),,de uodo que con ¢l empuje se:sepa=

il

{te las placas antérioges'ke) v (9) permanecen con sus orificios
(10) desfasados, de modo. que el referido punzén (?) no puede in-

=5 -

mediante una fuerza aplicada en ese seritids.

| . La rgfaﬁida‘ placa posterior {11), fambiéri
esté provista de nna_mnlt;plicida¢,de dgujéros, corteébondiénte~
mente Gon aquellas pladas anteriores (8) v (9), pero @sta placa
{11) incorporande. encadadas en .3us agnJeros respéctivas bolas
(14) que éstdrén dotadaa de aiférentes coloraciones, dé tal nane—
ra que introduciendo el punz&n (7) a través de las piacas (8) y
(3), pueds perforaria la lémina (12) y. éupujar a ia co¥respondien-
te bola (ik) que se encuentre ‘enfrentada, paia sacar a dicha bola

ré 1a ldmiha posteriov (13) vy la bola (14) en cuestibn caé'kasta
el cajétin (3). éi donde merced a ia aubierte transpadente:prede
obsérvaiise 61 color de dicha bola (1#) y compararla con la rela<
¢ién de 1i tabla (b) para comprobar si corresponde algin prqmio,
COn estas oondiciones del Juego, 1as Ju-
gadas ae realizan completanemte al a2&r, y& Giue las Bolaa (14) no
son visibles hasta qué qaep,g;aoadefin (3), toda vez que nivntras
86 encuantfan encajadas en 1a lémina (11) estén ocultas pabs 81
Jugador por la lémina (12); 'y por otra parte, la caida de dicnas
bolas (44) tdnicamente pueden haeerae caer mediante- sl empude.de
cada una con el punzén (?), y no por golpe o movimiento del‘%her-.
po (1), va que se encuantran retenidas en sus encades por 128 l4-
mina posterior (i3) ‘ "_ e .
. " Ahora bien, la actuacién con el punzén
(7) Gnicamente puede realizarse tras la introduccién de la corres=
pondiente moneda o monpdaa'€33§1 gispoq1t1y6~(5), pues 1nic1a1men-

troducirse a travéa dejellaa, yendo el panel {2) relacionado con

el mecanismo interior del cuerpo .(1), de tal manera que al hacrze

-
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{jetin (3); hacia e1 interior del cuérpo (1), para queé en cudalcas

aitsraciones no supongan variscidn sustancial del misms, - ;*

=6
efectiva la intréduccién de la rioneda ¢ monedas correspondiéntes
dicho mecanismo se acciona pogicibnando a las referidas placas
(8) v (9) ¢on sus orificios enfrentados y & su vez en enfrentamie
to con las respectivas bolas enc&jéda:'én'ia placa (i1), siendo
entonces cuando podré realizarse la actuacién con el .mencionado
punzén (7). .

El ogjééih'(ﬁ)vse prevée que &n su caso
vaya provisto con una trampilla actuablé en apértura por el misiio
mecanismo interior del éhérpo'(1), dé tal manera gue al accionape
se dicho mecanismo se abra la meneionada trampilla para dejar
Caer la bola o bolas (1#) que se hallen én el ifiterior de ?§§:ca~
al realifar une jugada'dioho cadetin (3) se encuentre vacio' ¥y qu
a4 no pueda habér confusién c¢n la bola caida hasta é1 en axuna
Jugada qué se reslice. ' _

'Deacfita sufioiéntemenfe la haturaleza
del predente invénto, asf ocmn su réalizacidn industrial, w813 cad
be afiadir que en su conjunto y partes constitutivas es pogiﬁié ine
troducii cambios dé Porma, materia y diaposidién, en auantc taies

[
L]
*eoe

El solicitante, al amparo de los Conve=
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se. reserva el
derecho de_exfendervla presente demanda a los pafses extranjeros,
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de 1a presente
solicitud. I ' ' L

NoOT A |

- Bl Modelo de. Util:ldad que se solicita co-
mo nuevo en Espafia por veinte aiios, de acuerdo con la vigente Le~
gislaci6én sobre.Propiedad Industrlal, deberd. recaer sobre "JUEGO

DE AZAR PBRFECCIONADO*, en todo de acuerdo con las siguientes
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~tiendo pop debaJo de dichas placas otra correspondiente placa tam~

' 4a entyé una lémina de DGPGI o aimilar que la separa de aqueilas

‘situada en correspondencia, la cual bola va & _caer al cadetin infe
| rior, para segin el color de la. misma obtener, sl es que correspoj

R
i e '

P Tl

RBIVINDI 3.1 O N B ¢

, 1.- Juzgo de azar perfeccionado, carac-'
terizado porque esti conatituido por tif Suerpo=~caja en el que
fiontaliiénte va 1ncorporado un panel que comprende sendas placas
superpuestas provistaa de una multiplicidad de orificids inicisi-
mente désfasados los ds 14 una con respecto & los de 1a otra, exig '

bién provista de orifieioa pera 1ncorpoﬁando én €1los sendas res-
pectivas bolaa de distintos colerea, cuya ﬁltima placa va inclui=

otras plaons orificadas, y una lémina poaterior que tetiene-a ‘las
bélas efl . los correspondientes oriticios, pero que coni una digtta
fierza da .empuje puede ser separada eléstioamente, 1n=orpo£;ﬁéo
€1 mencidnado cuerpo en una mte 1nfez«16r un caJ etin provistd de
tina cuhierta. tx'a.ﬁabu‘ente, mi.ontz‘as que. enlazado a un copdw O si- ’
fidlar didpone de un ﬁunzén capaz dé intfoducirse a través de los
orificies de 1as placas ar&ficadas; todo ells de formi que,altacs
cionarss uii mecanismeo znterzer del ouérpc-oada, mediante Ia Antroq
duceién de una moneda o aimilar, las placas orificadas son, posicigﬁr
nables en respectivu cbincidoncia de aus orificios, pudiéndose in-
troducir el punzén 5 través do 6ualqu1era de 1os orificios db'las
mismas, para empujav a la bala de la placa’ posterior que 3¢ halle

de de acuerdo con una tablaqggtablecida, un premio correspondien=
te. : S S ;
| 2.- MJUEGO DB AZAR PERFBCCIONADOY.

. 4 Segﬁn queda sustancialmente descrito en
12 presente memoria desoriptiva que oonsta de ocho hojas mecano-

grafiadas por nnu solg cara gqompaﬂada de sus correspondientes di-
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bujos,

Madrid, -

El Agente Oficiay., -

MIGUEL FERNANDEZ-{96
PP, v
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